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JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE CONVENIOS 
DE COORDINACIÓN FISCAL 6/2019 
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal que guarda el presente medio de control constitucional. 
Conste.  
 
 

Ciudad de México, a veintiocho de octubre de dos mil veinticinco.  
 
Estado de autos. 

Del análisis de las constancias que obran en el expediente, se advierte que 

el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó sentencia el 

veintitrés de febrero de dos mil veintitrés. 

 
Mediante proveído de veintitrés de junio de dos mil veintitrés, se ordenó 

notificar dicha sentencia a las partes; sin embargo, de la revisión de las 

constancias se observa que el Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, no llevó a cabo 

correctamente la diligencia correspondiente, en los términos indicados en el 

despacho 534/2023 de este Tribunal. 

 
Lo anterior, toda vez que de la revisión de la comunicación oficial, se conoce 

no obra constancia de haberse practicado la notificación al Municipio de 
Chimalhuacán, Estado de México.  

 

Cabe señalar que conforme al artículo 4, primer párrafo, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, las resoluciones deberán notificarse por oficio 

entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario. 

 
Requerimiento. 

En ese sentido, se requiere nuevamente al Juzgado Decimoséptimo de 
Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, a efecto 
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de que de manera inmediata notifique en su residencia oficial al Municipio de 

Chimalhuacán de la citada entidad, la sentencia dictada en el presente 

expediente en los términos solicitados en el aludido despacho. 

 

Apercibimiento. 
Se apercibe que de no practicar la referida diligencia, se le impondrá una 

multa de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de 

conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la materia; con la 

precisión que la multa será a cargo del patrimonio personal del funcionario 

público correspondiente y no del indicado Juzgado. 

 

Notifíquese.  

Por lista y vía MINTERSCJN gírese el despacho 1170/2025 al Juzgado 
Decimoséptimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Nezahualcóyotl, para que en el plazo de tres días realice la notificación 

respectiva. 

 

En ese sentido, envíese la versión digitalizada del presente acuerdo, el 

diverso de veintitrés de junio de dos mil veintitrés y de la sentencia de veintitrés 

de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.  
CAGV/RAHCH 
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